
  

      

ESCRITURA NUMERO 945 

| REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y EL AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMITURS “ AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO CIA. 

LTDA. 

CUANTIA: $ 500.00 

ENTRE: LOS SEÑORES JULIO 

CESAR DOMÍNGUEZ 

SEVILLANO, YOLANDA DEL 

CARMEN DOMÍNGUEZ 

SEVILLANO Y ALCIVAR 

REINALDO LUNA SOLIS 

En la 

día lunes doce de marzo del 

año dos mil uno, ante mí 

/ 

Doctor Gilberto Posso 

López, Notario Primer de 

éste Cantón,  comparecen 

los señores: Julio César 

Dominguez Sevillano, 

casado. Yolanda del Carmen 

Domínguez Sevillano, viuda 

y Alcivar Reinaldo Luna 

Solis, casado,mayores de 

edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles para 

contratar y obligarse, 

vecinos de ésta ciudad a 

quienes les conozco de lo 

que doy fe y dicen que han 

convenido . en elevar a 

escritura pública. el 

congrato cuya minuta me 

prefentan y que copiada 

literalmente es del tenor 

que sigue: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el 
LA 9 Sap 

Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una que contenga la reforma de los 

Estatutos y el aumento de capital de la Compañia de 
EN 

ciudad de IbartafiCGí 1



Responsabilidad Limitada, cuya razón social es la de 

“DOMITURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.", de 

acuerdo a las estipulaciones que vamos a mencionar: 

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de 

la presente escritura pública los señores: Julio César 

Domínguez Sevillano, casado; Yolanda del Carmen 

Domínguez Sevillano, viuda; y, ÁAlcivar Reinaldo Luna 

Solís, casado, todos ecuatorianos, con domicilío en 

esta ciudad y Cantón Ibarra. capital de la provincia de 

Imbabura, todos mayores de edad, por sus propios y 

personales derechos, y declaran someterse, por asi 

haber resuelto en una Junta General de la Compañía de 

responsabilidad limitada, y de nacionalidad ecuatoriana, 

a la Ley de Compañías, Código de Comercio, Código Civil, 

y más disposiciones de nuestro sistema legal, y que 

tenga concordancia con la fínalidad de la presente.- 

SEGUNDA. — ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública, 

celebrada en esta cludad de Ibarra, y ante el Notario 

Cuarto de este Cantón, el día veintidos de abril de mil 

novecientos noventa y uno, se constituyó la Compañia de 

sponsabilidad Limitada, cuya razón social es    
   DOM. RS, AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.”", en 

esta ciudad de Ibarra. que es el domicilio principal, la 

misma que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañias. mediante  reneduesda Nduepa  naventa y Uno. 

uno.dos uno-cero nueve cinco tres, de fecha treínta de 

mayo de míl novecientos noventa y uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón, el siete de agosto



  

— dei mismo año.- TERCERA.-— AUMENTO DE CAPITAL. Y..EEFORMA 
G50CbuZ 

DE. ESTATUTOS.- La Junta Gúenerai de Accionistas. de 
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acuerdo Aa 108 antecedentes expuestos. en ¿as 

calidades de Fresidente y Gerente General. debidamente 
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autorizados por la Junta Generali realizada el día 

veintiséis de diciembre del dos mii. resoivio: Uno» 

q
 

due la Compañia 'DOMITURS", AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

CIA . LTDA., aumenta su capital social a la cantidad de 

DOLARES. totaimente suscrito y pagado, como 
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consta dei cuadro de integración de aumento de capital 

-Social.deciaración que ñace con juramento el Gerente   neral Julio César Dominguez seviilano. en el sentido 

due las cirras utilizadas en el presente «umento. son 

. A ..- . 2 . . - . . 

==" jas que alii constan indicadas, es decir en el cuadro de 

integ“ración dei aumento dei cablitáail sociai. y que se   agrega e inserta en esta escritura como documento 

” habilitante. Ademas. se modirica la ciausula SEXTA de la 

escritura celebrada el veintidos de abril de mil 

0 novecientos noventa y uno, ante el Notario Licenciado 

Pedro de la Torre López. suscribiendo un nuevo napltal 

de WUINIENTOS DOLARES. Y que las participaciones se 

modifiquen de US. cero coma Cero cuatro centavos a ibi 

. un dolar cada una. Por resolución de la vJunte deneral ia 

Empresa aumentara su actividad con el servicio de 

Encomiendas y Courrier", circunstancia por la que se 

modifica ja cigusuia CUARÍIA DE LOS ESIATUIOS. Dos). Y, 

como consecuencia del aumento de capital, LÍ0s 

accionistas en la Junta General resolvieron reformar la
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cigueuia SEXLA de jos Estatutos. cuyo texto dirá” SEXTIA:. 

CAPITAL SOCIAL.-. El capital sociai de ¡a Compañía es de 

QUINIENTOS DOLARES. divididos en quinientas 

participaciones de un dólar ceda una. y de acuerdo a 

ia Ley son indivisibies. acumilativas e ¡¡guailes. La 

Compañia entregará a cada uno de jos socios, un 

certiricado de aportación, en la que constara 

necesariamente. ei carácter de no negociable. y el 

número de participaciones que por su aporte le 

correscronde. Tres) La ciausuia septima dira: SEPTIBA : 

INTEGRACION DE GCAPITAL.- Ei capital suscrito de la 

Compañia es de «WUWUINIENTOS DOLARES. ei mismo que se 

encuentra pagado en su totalidad, mediante aportes en 

numerario. en la cuenta ' integración de cepital. a 

nombre de la Compañia, Cuenta abierta en Filanbanco, 

sucursal  ¡barra. Las participaciones suscritas y 

pagadas por cada uno de jos socios. son jae que se 

detalian a continuacion: 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL — CAPITAL TOTAL NUÑERO PARVACI- 

03D, PAGADO £h CAPITAL PACIGMES 

HUÑERARIO SUSCRITO 

Juito César Dominguez 14.32 450.410.608 450.490.060 440 

ilcuvar luna solis $9.04 — $30. 4.5 Usd. 3.00 7 

tolanda del Caraen Donenquez 0.04 435. 4.7 5D, 5.00 j 

SUNAR gu. óv  4SD, 420.48 4sb. 504.90 $0 / 

Todos los socios de nacionalidad ecuatoriana. yv el 

terente deciara con: ¡juramento ratiricando' la deciaración 

anterior, que las cifras utilizadas en el presente



presente aumento son las que constan. Cuatro) La 

clausula cuarta dirá: “CUARTA: OBJETO  SOCIAL.- La 

o -60000:3 
sociedad tiene por objeto dedicarse a las actividades 

propias, exclusivas y excluyentes de una Agencia de 

Viajes y Turismo de carácter internacional, de acuerdo a 

lo que dispone el Artículo seís del Reglamento de 

Viajes, publicado en el Registro oficial número 

ochocientos cincuenta, de veintisiete de diciembre de e 

mil novecientos noventa y cínco,tales como: La mediación 

directa entre los turistas y los mediadores de 

servicios; la mediación directa en las reservas de 

plazas y ventas de voletos; en toda clase de medíos de 

transporte; la mediación directa en la reservación y 

adquisición de boletos para espectáculos públicos; la 

  

mediación directa en la reservación de habitaciones y 

Zo? otros «servicios en establecimientos, hoteles, y demás   
alojamientos turísticos; la elaboración, organización y   
realización de viajes que comprenden todos los servicios 

rs propios de los llamados viajes individuales o de grupos: 

la organización y realización de circuitos turísticos, 

viajes y excursiones individuales o colectivas; y. las 

demás actividades establecidas en el actículo menciona- 

do. También para el cumplimiento de su objeto social, se 

- incluven la realización de actos comerciales, toda clase 

de actos y contratos,e inclusive la realización de 

importaciones y exportaciones de implementos, bienes y 

servicios. de conformidad con la Ley.Para el cumplimiento 

de su objeto social la compañía podrá celebrar contratos



de Asociación, y cuentas en participaciones oO consorcios 

de actividades con personas Jurídicas o naturales, 

nacionales o extranjeras, de acuerdo con la Ley. Y, 

además, tendrá a su cargo, las actividades de encomiendas . 

y courrier. Sin embargo, no podrá de manera expresa 

dedicarse a ninguna de las actividades establecidas en 

el Artículo veintisiete de la Ley de Regulación 

económica y control del gasto público, en concordancia 
F 

con la regulación número ciento veinte ochenta y tres de 

la Junta Monetaria. Tampoco se dedicará al arrendamiento 

Mercantíl o leasing financiero, registro oficial número 

ochocientos ochenta y dos, de febrero veintinueve de mil 

novecientos ochenta y ocho.Cinco) La cláusula Décima 

dirá:DECIMA:DEL PRESIDENTE.-El Presidente será nombrado 

por la Junta General de socios, para un período de cinco 

años, pudiendo.ser oO no socio de la Compañia-y ser 

reelegído. indefinidamente.SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES 

SON:  a).- Presidir las reuniones de la Junta General de 

Socios, y firmar las actas respectivas:;b)Extender y 

suscribir los nombramientos para los cargos cuya 

designación corresponda a la Junta General, salvo el 

SUyo, que será suscrito por el Gerente;c)Fírmar los 

certificados de aportación;d)heemplazar al Gerente con 

todas sus facultades, por ausencia, enfermedad O 

impedimento hasta que la Junta General designe el 

reemplazo O se reintegre su titular; e) Ejercer las 

demás atribuciones que le concede la Ley y estos 

estatutos. Seis) La décima primera cláusula dirá:
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"DECIMA PRIMERA:- DEL GERENTE.- Habrá un Gerente que 

será nombrado por la Junta General, para un período de 

AO NA 
cinco años, pudieudo ser reelegido indefinidamente. BARAC OS 4 

DESEMPEÑAR ESTAS FUNCIONES podrá ser 0 no socio de la 

Compañía. Sus atribuciones y deberes son: a).- Ejercer 

la representación legal, Judicial o extrajudicial de la 

Compañía; b) Dirigir las actividades y la marcha 

administrativa de la Empresa, nombrando, removiendo y 
o 

señalando la remuneración del personal subalterno, 

pudiendo inclusive nombrar un Subgerente comercial si el 

caso lo ameríte, para el mejor desenvolvimiento de la 

Compañía, en cuya circunstancia en el nombramiento se le 

expresará las funciones por el lapso de cinco años, y el 

sueldo mensual que «debe percibir. c).- Girar y aceptar 

cheques, en el primer caso conduntamente con el: 

Presidente de la Compañía por cualquierr monto; ceder, 

endosar, descontar, y transferir a nombre de la Compañía 

toda clase de documentos. Abrir y cerrar cuentas 

bancarias, así mismo de manera conjunta con el 

Presidente. Retirar fondos mediante cheques, libranzas, 

órdenes de pago o cualquier otra forma siempre en 

relación con los negocios de la Compañía;  d) Digir el 

archivo, la Contabilidad y la correspondencia de la 

Empresa. €e) Presentar a la Junta General dentro del 

blaso de sesenta dias, luego de coneluído el ejercicio 

económico respectivo, el balance anual, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, y la propuesta de distribución de 

beneficios. f) inscribir en el mes de enero de cada año,



en el registro mercantil del cantón Ibarra, el domicilio 

de la Compañia, la lista de los socios de la Compañía, 

con la indicación del nombre, apellidos, y monto del 

capital aportado, de acuerdo con lo dispuesto en mael 

Artículo ciento treinta y tres de la Ley de la Compañía; 

£) Llevar el líbro de actas de Juntas Generales y actuar 

como Secretario de ellas; hh) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente, y con el Secretario los certificados de 

aportación y las actas de las sesiones de las Juntas 

Generales; e, 1) Ejercer las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y estos Estatutos.- CUARTA. — 

DECLARACION  — FINAL.- DOCUMENTOS — HABILITANTES. - Los 

comparecientes declaran que para el otorgamiento del 

presente instrumento, se han observado los preceptos 

legales deterninados para el caso por la Ley de 

Compañias y la Legislación Conexa. Se agregan los 

siguientes ducumentos: Uno) Los nombramientos de los 

otorgantes: Presidente y Gerente. Dos) El cuadro de la 

integración del aumento del capital social; Tres) El 

acta de la Junta General de los socios, realizada el 

veintiséis de diciembre del dos mil, con sus 

resoluciones, conforme queda indicado. La cuantía de la 

presente queda determinada; y el señor JULITO CESAR 

DOMINGUEZ queda encargado de realizar todas las 

gestiones administrativas y Judiciales, si fueren del 

caso, para el perfeccionamiento del presente instrumento 

publico. El señor Notario, se dignará agregár todas las 

demás cláusulas de estílo, con el fin de que esta 

ye
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escritura surta todos los efectos legales. Del señor 

Notario: f) Galo E. Martínez. Dr. Galo E. Martinez B. 

Gi 

100098931-7. Yolanda Dominguez. C.C. 100111994-8. 

Matricula mimero trece. f) Julio César Domínguez. C.C. 

06 

Alcivar Luna. C.C. 100047069-8.- ( Hasta aqui la minuta 

Jo  Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades 

índicadas agregan: que aprueban y ratifican en todas sus 

partes. las estipulaciones de la minuta transcrita que 

forma la esencia de esta escritura a la que le dan 

la fuerza y validez de una sentencia pasada en autoridad 

de cosa Juzgada . Para el otorgamiento de ésta escritura 

cuya cuantía queda determinada, se observaron los 

preceptos legales del caso; y , leído este instrumento, 

integramente por mí el Notario a los otorgantes, 

aquellos lo aprueban en todas «sus partes,se ratifican 

en lo expuesto y firman conmigo.- De todo lo que doy 

Fe.- 

    
Julio! lano 

c.c. 10009893 1- 

c.v. 0029-239 

  

Folanda dell Carmen Dominguez Sevillano 

CC. 100111994-8 

CV. 0029-2423 

 



  

C.E. 10004 7069-8 

C.V.  0052-126 

 



DOM0TURS 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA.DIDA 

IBARRA - ECUADOR 

    
Ibarra, 30 de noviembre del 2000 

Señor ARANA: 
Julito C. Dominguez S. 4290 ub6 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “DOMITURS CIA. LTDA.” 
En su despacho.- 

De mis consideraciones: 
La Junta General de Socios de DOMITURS, AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., en sesión extraordinaria universal, realizada el día 30 

de Noviembre-2000, habiendo desempeñado por el periodo de 7 años las funciones de 
Presidente y Gerente Encargado, se le ratifica y se le nombra a Usted por el periodo de un 
año en calidad de GERENTE GENERAL, para que cumpla con las disposiciones 
estatutarias, de acuerdo con lo establecido en la cláusula “Décima Primera”. 

Se dignará efectuar el Registro de su nombramiento, para la 
legalización de su actuación y labor administrativa en la Empresa. 

  

   

  

    

De usted, atentamente, 

— 
Andrea Fernanda Mafla Ruiz 

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

| Y RAZON: El nombramiento de Gerente General se realiza, en conformidad con lo dispuesto 
en la Cláusula Décima Primera de los Estatutos de la Compañía, constituida por Escritura 
Pública otorgada en la ciudad de Ibarra, el 22 de abril de 1991, registrado en la Notaría 
Cuarta del Cantón Ibarra e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, el 07 de 
agosto de 1991. 

"Ibarra, 30 de Noviembre del 2000 
Certifica, La Secretaria de la Junta General 

o | 
Po 0 

tf 

y e Andrea Fernanda Mafla Ruiz 

  
  

      

O Yo, JULIO CESAR DOMÍNGUEZ SEVILLANO, en calidad de Presidente, acepto 
desempeñar el cargo de Gerente General de Cía. DOMITURS CIA.LTDA,, y cumpliré con 
todas las obligaciones que conllevan estas funciones, 

. Ibarra, 30 de Noviembre del 2000 

LE 
Pa Le “besa 24 

Julio Cés; juez Sevillano sn emi 
GERENTE GENERAL 

DE LA CIA. DOMITURS CIA. LTDA. 

  

   

  

  

Julio César Domínguez Sevillano No. Cédula de Ciudadanía 100098931-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana Dirección: Ibarra — Juana Atabalipa 8-87 - Y ACUCALLE 

eg A A A A A e A e TR : A A A A A 

04. Polívar 807 y Pedro Moncayo Esq. U-smail: ljcdsOuio.sa satnet.net Telf. (06)642-3 307 Fax 640-001



..-«ZON:-— En esta fecha y bajo ' la partida número 1, del 

Libro Registro Mercantil del Cantón, queda inscrito el 

precedente Nombrami nto de, GERENTE GENERA E LA COMPANIA 

ENCIA DÉ VIAJAS 

     

           

     

    

sero B. 

REGISTRADOR 

Dr. Guillermó



DOM0TURS 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA UTA 

IBARRA - ECUADOR 

    
Ibarra, 30 de Noviembre del 2000 

Lain. .. í 

Señora 
Yolanda del Carmen Domínguez Sevillano 
En su despacho.- 

De mis consideraciones:    

    

    

    

La Junta General de Socios de DOMITURS, AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.,, en sesión extraordinaria universal, realizada el día 30 
de Noviembre -2000, se le nombra a usted por el período de un año en calidad de 
PRESIDENTE para que cumpla con las disposiciones estatutarias de acuerdo con lo 

establecido en la Cláusula “ Décima”. 

Se dignará efectuar el Registro de su nombramiento, para la 
legalización de su actuación y labor administrativa en la Empresa. 

De usted, atentamente, 

AP Í O 

NS UIVA 
Andrea Femanda Mafla Ruíz 

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: El nombramiento de Presidente se realiza, en conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula Décima de los Estatutos de la Compañía, constituida por Escritura Pública otorgada 
en la ciudad de Ibarra, el 22 de abril de 1991, registrado en la Notaría Cuarta del Cantón 
Ibarra e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo Cantón, el 07 de agosto de 1991. 

Ibarra, 30 de Noviembre del 2000 

Certifica, la Secretaria de la Junta General 

t 
? 
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  0 o Andrea Fernanda Mafla Ruiz 

Yo, YOLANDA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ, acepto desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE de la Cía. DOMITURS CIA, LTDA,, y cumpliré con todas las obligaciones 
que conllevan estas funciones. 

  

Yolanda del Canhién Domínguez Sevillano 
PRESIDENTE 

DE LA CIA. DOMITURS CIA. LTDA. 

Yolanda del Carmen Domínguez Sevillano No. Cédula de Ciudadanía 100111994-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana Dirección: Ibarra — Pérez Guerrero 669 y Olmedo 

Ra - 
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os. Bolivar 807 y Pedro Moncayo Esq. E. mail: :jedsQuiosa satnet,not Telf, (00)642. 307 Fax 640-007



+.» »ZONs- En esta fecha y bajo la partida número 2, del 

Libro Registro Mercantil del Cantón, queda inscrita el 

precedente Nombramiento e PR SIDENTE DE LA  COMRARIA 

DOMITURS, AGENCIA NA NO CI 

     

  

         

  

ocho de Ene del dos mil un    

   
Dr. Guillermo Rosero B. 

REGISTRADOR 
   A — e 

   REÉSTHO DE LA PROPIEDAD 
DEL 

CANTOR IBARRA 

  

    
   



    o AS 
  

  

  

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. A 
IBARRA - ECUADOR - 

669068 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE DOMITURS, 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., REALIZADA EN LA CIUDAD DE : 
IBARRA EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2000, DE ACUERDO AL SIGUIENTE ORDEN 
DEL DIA: 

ORDEN DEL DIA: 

Constatación del quórum 
Instalación del a Asamblea 
Aumento de Capital Social 
Reforma de Estatutos P

m
 
N
-
 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM .- Habiendo constatado el quórum con la presencia de 
los socios: Sr. Julio Domínguez con 1993 participaciones, la Lcda. Yolanda Domínguez con 

  

O 1 participación y el Sr. Alcívar Luna con 1 participación. E 
a E ¿A US e eS 

EI 2] INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA.- Ses instala la Junta General Extraordinaria de 
s zl £j) DOMITURS AGENCIA DE VIAJES YGTÚRISMO CIA. LTDA. En la ciudad de Jbarra, a las 

> 19 horas del día Martes 26 de Digigibrs de del 2000: 
! q no     

  
  

  A 3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- La Sra. Presidenta del a Junta General, manifiesta 

que, de acuerdo a las nueva reformas del a Superintendencia de Compañías se debe aumentar 
el capital social de la Empresa, por lo que debemos todos los socios realizar los aportes 
correspondientes, de conformidad a los porcentajes que están establecidos en los estatutos, 
pero con: un monto mínimo de capital social de USD, 400. El Sr. Julio Domínguez propone 
que sea modificada la cláusula Sexta con un nuevo capital a suscribirse de USD. 500 y que 
las participaciones se modifiquen de USD. 0,04 A USD. 1,00 cada una, lo mismo que es 
aceptado por unanimidad. 

  
La Junta General resuelve el aumento de capital a la cantidad de USD. 500, y se modifica la 
cláusula Séptima de acuerdo al siguiente cuadro de participaciones: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL Y TOTAL NÚMERO 
ACTUAL . PAGADO EN CAPITAL DE 

USD. Ny RIO SUSCRITO PARTICIPACIONES - 

JULIO CÉSAR DOMÍNGUEZ 79,92 USD. 410,08 USD. 490,00 490 
ALCÍVAR LUNA SOLÍS 0,04 4,96 5,00 
YOLANDA DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 0,04 4,96 5,00 s_ 

SUMAN ocooocccconconinconarnncarc noi... BOO USD. 420,00 USD. 500,00 a? 
  

4.- REFORMA DE ESTATUTOS.- El Sr. Julio Domínguez solicita que por las necesidades de 
la Empresa se diversifique en otras actividades afines, como el servicio de Encomiendas y. 
Courrier, lo mismo que es aceptado por unanimidad y se modifica la cláusula Cuarta de los 
Estatutos. 

  
  

Of. Bolívar 807 y Pedro Moncayo (esq) Telfs. (06) 642 - 307 Telefax: 644 - 732 * Celular 09 - 496862 
E-mail: domitursGandinanet.net Ibarra - Ecuador



  

E 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA, 

IBARRA - ECUADOR 

    
El Sr. Alcivar Luna propone que los nombramientos tanto de Presidente como de Gerente 
General sean reformados en los Estatutos en las cláusulas Décima y Décima Primera 
respectivamente, de acuerdo a la Ley, se extienda por un periodo de 5 años, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Planteamiento éste que es aceptado por unanimidad. 

¿ 
RA 

j 
q 

7 La Sra. Presidenta se compromete realizar los trámites correspondientes para la Reforma de 
4 los Estatutos de la Empresa. 

RESOLUCIONES: La Junta General resuelve: : , 

3 a) El aumento de capital y 
l b) La reforma de los estatutos en los siguientes aspectos: 

1. Que la Empresa realice además como finalidad el servicio de encomiendas y 
courrier. 

2. Que el periodo de los señores PRESIDENTE y, GERENTE GENERAL sea de 5 
años pudiendo ser reelectos indefinidamente,   

  

ES 
. 

      Leda. Yolanda del Carmen Domínguez Andrea Fernánda Mafla Ruiz 

PRESIDENTE SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 
C.C. 100111994-8 
ECUATORI AN    

  

  

C.C. 100098931-7 | C.C. 100047069-8 
ECUATORIANA ECUATORIANA 

7
7
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CUADRO DE LA INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

A A A A Ds mr o o 

       

    

SOCIos . CAPITAL CAPITAL TOTAL NUMERO 
ACTUAL y PAGADO EN CAPITAL DE 
USD NUMERARIO SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Julio César Dominguez 79.92 USD 410.08 USD 490,00 7 490 
Alcivar Luna Solís 0,04 USD 4,96 USD 5,00 5 
Yolanda del Carmen Dominguez 0,04 USD 4.96 USD 5,00 5 

> AU SUMAN 0. 80.00 USD 500,00 USD 500,00 500 
  

Yo, Julio César Dominguez Sevillano declaro bajo juramento que las cifras utilizadas 
en el presente aumento son las que constan. 
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Je otorgó ante mí y en fe de ello confiero, ésta TERCERA 

COPIA que sello, signo y. firmo en Ibarra, a doce de 

marzo del año dos mil uno.- 

Notario Primero del Cantón 
IBARRA 
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ZO6N>3— ÁL margen de la matriz de la escrilura de Constitución 

de Compañia DOMITURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., 

de fecha veintidós de Abril de mil novecientos noventa y uno, 

celebrada ante el que fue Rotario nicenciadco Pedro Ue la 

Torre López, cuyos archivos se encuentra ami cargo, e 

inscrita el siete de Agosto del mismo año, anroté que 

mediante escritura de Fecha doce de Marzo del dos mil uno, 

celebrada ante el doctor Gilberto Posso López, Notario 

Primero del Caatón Ibarra, la mencioanda Compañia, Bexormoó 

ch los Estatutos y aumentó el Capital Social, el mismo que 3 

encuentea aprobado por la huperintendencia ce Compañics por 

Resolución número 03.68.13. 07092 de de fecha veinte de Febrero 

<” 

del dos mil tres.- pr
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Ibarra, € Marzo del 200 

'ARÍO SEGUNDO DEL CANTON IDARRA 

ENCARGADO DE LA NOTARIA CUARTA 

  

IS E a da an an .: s - SAGON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución No03.9.13,0709, 

uperintendencia de Compañías el 20 de Febrero del
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en esta fecha he procedido e marginar en la matriz de la 
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pública de aumento de capital y reforma de Estatutos de la 

Domiture Agencia de Viajes y Turismo Cia. Ltda... otorgada 

Í , lo mar 2 ” a ante el suscrito Notario el 12 de marzo del 2.001, la dispuesto en 

dicha Res 

h
y
 

C
o
 Al 

olulci wrobación del aumento de capital y 
> z a 4 Gn, es decir la 

eforma de Estatutos, en los términos constantes de esta 

tura pública. Ibarra. Marzo 1 del 2003, De todo lo que doy fe 
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¡o Primero del Cantón Notario PARRA 

  

RA ZO N: En esta fecha y bajo la partida número 56, del 

Libro Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la 

recedente escritura y la Resolución número 03.90.13. 0709, 

de la Superintendencia de Compañias de Quito de fecha veinte 

de Febrero del dos mil tresjCumpliendo lo dispuesto par el 

Art.3roa. d | dicha Resolución; Archivándose una copia de los 
Jeentos No esta AN 02.—tbarras veinticinco de 

A A 
A mil NN 
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